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ADVERTENCIA IMPORTANTE* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han da mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16;semestre, 30, yun año, 60,

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado
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Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital, Número suelto: SO céntimos *
¡ directamente por medio de carta a la Administración, con in-
I clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro. A particulares: 6O

Diputación Provincial
de Madrid

Providencias judiciales eos Santalucía, en autos de menor
cuantía, sobre reclamación de pese-
tas 4.169,55 de principal, intereses y
costas, sin hacer expresa imposición
de las costas de instancia.

Vicente Sarabia Fernández
doña Margarita Heredero
sobre divorcio vincular, y e

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

confiere traslado a la dem;
al Excmo. Sr. Fiscal de la

Don Emilio Tomás Fernández de
Mera, Abogado del Ilustre Cole-
gio de Madrid, Oficial Mayor y
Secretario accidental de la Exce-
lentísima Diputación Provincial y

Así per esta nuestra sentencia,
que a más de notificarse en estrados
y hacerse notoria por edictos, se pu-
ü'icará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por lo que respecta al
demandado no comparecido, don
Carlos Béseos Santalucía, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Manuel de la Plaza, Francisco Ja-
vier ¡L. Serraller, .\ugusto del Ca-
cho (rubricados).

cia, emplazándoles para qu
rezcan
zo de

la contesten dentrEnrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

cinco días
reconvención

entragadas las copias sin*
Comisión Gestora de Madrid, Certifico :Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de José Domínguez, y en
autos seguidos por don Juan Miguel
García Solfa y García, con don Car-
los Béseos Santalucía y el señor
Abogado del Estado, sobre pobreza,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente

sentadas. Mediante el u
radero de la demandadaCertifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Gestora en el
día de la fecha, con conocimiento del
representante del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, y en
cumplimiento de lo dispuesto en las
reales órdenes de 24 de mayo y 9 de
agosto de 1877 y Ordenes del Minis-
terio de la Gobernación de 17 de no-
viembre y 3 de junio de 1933 y 1934,
respectivamente, se acordó que los
suministros hechos a las fuerzas de
la Guardia Nacional 'Republicana
por los pueblos de esta provincia,
durante el mes de agosto de 1937, se
abonen a los precios siguientes :

se la notificación di
cia por meiJio de edict

csia

rán en e
este Jn^

BOLETÍN Or.

úblico de <

ttd^v ipublica

esta r
surtiendo todos los

Publicación procí lentes en derechc

Leída y publicada ha'sido la ante-

rior sentencia por el Magistrado don
Francisco Javier L. Serraller, ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sección tercera de esta Audiencia
Territorial en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mí, José Do-

mínguez (rubricado).
Y para su publicación en el Boi.f.-

tíx Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
20 de agosto de 1937.— El Oficial de
Sala, Enrique Ángel de Marcos.

como disposiciones quí

Sentencia número 163
hasta que se dicte sentenc

ónvuses desde es \u25a0Techa7
Vicer

'íóm Sarabia Heredero,

presente juicio, la

Señores de Sección tercera: Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Augusto del Ca-
cho.—En la villa de Madrid, a 14 de
agosto de 1937.— Vistos los autos in-
cidentales que procedentes del Juz-
gado número 8 de esta capital ante

Nos penden, a virtud de apelación y
seguidos entre partes :de una, como
demandante-apelante, don Juan Mi-
guel García Solís y García, en re-

presentación de su esposa, doña
Consuelo Crespo García, empleado
el primero y sin profesión especial la

segunda, ambos mayores de edad y
de esta vecindad, defendidos por el

Letrado don Crescencio Agudo, y en
el acto de la vista por el también
Letrado don José Ferrere Sama, y
representados por el Procurador don

Juan Francisco Díaz Garrido, y de
otra, como demandado apelado, don
Carlos Béseos Santalucía, represen-

tado por los estrados del Tribunal,

por su incomparecencia en esta ins-

tancia, en la que también es parte

el señor Abogado del Estado, en re-

oresentación de la Hacienda Publi-
ca, sobre pobreza,

v tres años d,-^^^
poder del padrl
al demandan t_____H

cont

mponi

Ración de pan de 700 gramos,
0,446 pesetas.

da, la obliga* n que tienen

ídem de cebada, de cuatro kilogra-
mos, 2,20.

darse mutuo
se el uno al

ídem de paja, de seis kilogramos,
i)30 pesetas.

firma el señor ]\\
C. Ester.

—
Ante iu!, Joaqu

Ccon rúbrica
Litro de aceite, 1,695.
ídem de petróleo, 0,8875.
Kilogramo de carbón, 0,2425

(Núm. 1.236) (C.-748) Y para qu«
emplazamientf i t ona

Heredero Méndez^nedum
ñora do naradi-Bídem de leña, 0,78 pesetas.

Y para que conté, de conformidad
con lo acordado y a los efectos pre-
venidos en las disposiciones citadas,
expido la presente certificación, vi-
sada por el Excmo. Sr. Presidente
d« la Comisión, en Madrid, a 25 de
agosto de 1937.— Emilio Tomás Fer-
nández de Mera.—Visto bueno: El
Presidente, R. Henche.

JUZGADOS DE PRIMERA le 1
INSTANCIA fines v por el plazo acordó

providencia transcrita, expi

JUZGADO NUMER© 7 senté para su in

Oficial de est irovinr

BDICTO lio, firmo v rubric
no del señor Juez ;n Mac

Fl SecEn los autos seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número 7,

de esta capital, y Secretaría de Joa-
quín Argote Sagastume, a instancia
de don Vicente Sarabia Fernández,
con doña Margarita Heredero Mén-
dez, sobre divorcio, se ha dictado la

de agosto d<
\u25a0I 'Tinir

VistobuenoM^lT'if,>' l'p
dicial :\nte m

(Núm. 1.279) (G.—435) tancia, Pedro G
(Núm. r.239

CONSEJOS MUNICIPALES siguiente

Fallamos Providencia IUZGADO NUMER

Juez, señor Gómezlístei"^""^""B
do de primera instancia númer^M
Madrid, 24 de agosto de 1937.— Da
da cuenta con la precedente diligen-
cia, y provevendo ahora a lo princi-
pal del escrito de 9 del presente mes,

y estimándose competente el que
orovee para conocer de este juicio,
-*> admite la demanda que el Procu-

-Juzga-VALDELAGUNA Oue por revocar la sentencia dicta-

da el 20 de diciembre de 1935, PPr el

(uzgado número 8 de los de prime-

Ja instancia de esta capital, debemos

'eclarar v declaramos a dona Con-

euelo Crespo García y a su esposo,

don Juan Miguel GartfanSoHs. y Gar-

cía, con derecho a usar de

icios inherentes a la declaración de

pobreza legal que tenían solicitada
para litigar contra don Carlos Bes-

\u25a0XCTO

padrón de edificios y solares
correspondiente a los ejercicios de
1936 y 1937 halla expuesto en esta

afretaría municipal, por plazo de
°cho días, para que pueda ser exa-
m,nado por los contribuyentes.
\u25a0 aldelaguna, 29 de" agosto de

Cesáreo Gonzá-

Por el presentí

orovidencia dictada por «
e primera instancia num

en el expedieresta capital

sob« declaración dSlglK

ros abintestato de Purifica

11o Pérez, natural d^Mc
de Manuel v Delfina^^H

rador don Alfonso Bilbao Lumbre-
ras formula en representación de don

•937
lez. esta villa el día

(Núm. 1.270) (X.—133)



a MIÉRCOLES 1 DE SEPTIEMBRE DE 193?

en estado de viuda de Manuel Avi-v
la Ramos, se anuncia la muerte sin
testar de dicha señora, así como que
los que reclaman su herencia son sus

cilio o paradero de la misma se igno-
ra, expido y firmo la presente cédu-
la con el visto bueno de su señoría,
y sellada con el del Juzgado, en Ma-
drid, a 7 de agosto de 1937.

—
El Se-

cretario interino (firmado).—Visto
bueno :El señor Juez municipal (fir-
mado) .

instruida por dicho Juzgado bajo el

número 213 de i937__l
con el número 515, instruido^!?el mismo y otro. contra

(B.--1.196) (B-—1.26

sobrinos carnales Gabriel, Felisa y
María Luisa Anilloy Gallegos y Mi- JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 4Bosque (Emilia), domiciliada ,',1

tunamente en la calle de Diepn hLeón, 57, entresuelo, compadecerá
el día 25 de septiembre, a las diezhoras, ante el Juzgado municipal número 4, sito en la calle de Santa C¡taima, número 3, principal, a cele"brar jiucio de faltas por malos tratos"con el número 450, instruido contrila misma.

guel Anillo Rodríguez^ y se llama En providencia dictada en este día,
en el sumario número 78 de este año,
por hurto a Victoriano Ballesteros

García, con domicilio en el paseo de
las Delicias, de esta capital, núme-
ro 52, se ha dispuesto citar a dicho
perjudicado por medio del presente,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que,
dentro del término de cinco días, a
contar desde el siguiente de la in-
serción, comparezca en este Juzga-
do, señalado con el número 6, para
prestar declaración en aquel su-

los que se crean con igual o mejor
derecho, para que comparezcan ante
dicho Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días.

(C.-744)

CITACIONESMadrid, 15 de julio de 1937.
—

E
Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez

M. García Cuervo. Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal- 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(C.-76.)

(B.—1.264)

JUZGADO NUMERO 3 TORRELAGUNA
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Don José Díaz Buisen, Juez de ins-trucción de Torrelaguna y su par

tido,En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, en el inciden-
te promovido a nombre de doña Car-
men Rodríguez Urba, sobre que se
la declare pobre para en tal sentido
litigar en los autos de divorcio que
tiene promovidos contra don Eduar-
do Buitrón Queipo de Llano, por me-
dio de la presente se emplaza al de-
mandado, don Eduardo Buitrón, cu-
yo actual domicilio y paradero se ig-
nora, para que, dentro del término
de nueve días, comparezca en los
autos y conteste la expresada deman-
da incidental de pobreza, bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, se
sustanciará el incidente sólo con el
señor Abogado del Estado, y se . le
previene que las copias simples de
la demanda y documentos quedan
reservadas en Secretaría, para serle
entregadas si compareciere.

Almismo tiempo, y por medio del
presente, se le hace saber el derecho
que tiene a ser parte en el sumario,
conforme determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

—Román de Oro.

mano.

En virtud de lo acordado en el su-mario número 34 del corriente año,
que se tramita con motivo de la
muerte por asfixia del soldado de la
27 Brigada Mixta Ignacio' García
Ruano, hecho ocurrido en el pueblo
-!e Buitrago el día 7 del presente
mes, por este edicto se cita y llama
a los familaires del expresado, para
que, en el término de diez días, bajo
os apercibimientos legales, compa-
rezcan ante este Juzgado de instruc-
ción para recibirles declaración y
hacerles el ofrecimiento prevenido en
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

FRESNO DE TOROTE
Avila Delgado (Tomás), domicilia-

do últimamente en esta villa,ignorán-
dose su paradero, comparecerá el día
> de septiembre del año actual, a las
liez de la mañana, ante el Juzgado
iiunicipal de esta villa,a celebrar jui-

eio de taitas por lesiones que le proüu-
jO Adolfo Araujo.

(B.~-1.194)

JUZGADO NUMERO 6
En sumario que instruyo con el

número 103 de 1937, por muerte de
Cecilio Pérez Pascual, de treinta
años, casado, natural de Langa de
Duero (Soria), y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, se ha acor-
dado citar por medio del presente a
la esposa del mismo, a fin de que,
en término de cinco días, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, 1, a fin de prestar de-
claración.

(Núm. 1.168) (B.—1.187)

JUZGADO ESPECIAL
Rodeiro Rodríguez (Eladio), de

treinta y dos años de edad, soltero,
que sufrió lesiones a consecuencia de
:a explosión de un obús el día 19 de
luliopasado, comparecerá en este Juz-gado Especial de ia rebelión militar
lúmero 4, sito en el Palacio de Justi-ia, Sala de Togas, en ei término de
jinco días, con el fin de prestarle asis-
encia fasultativa e instruirle de sus
lerechos en el sumario que se sigue
on el número 1.649.

(Xúm. 1.244) (B.—1.272)

REQUISITORIAS
(B.-1.193)

Sajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse lOs procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les ¡ijat a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas ¡as Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley, de Enjui-
ciamiento militar di, Marina.

Madrid, 24 de agosto de 1937.
—

El
Secretario, P. S., Laureano de la JUZGADO NUMERO 4

Alvarez Arellano (Andrés), y su
padre, Alvarez (Mariano), domici-
liado últimamente en el Colegio
«Pablo Iglesias», comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción número 4, para
prestar declaración en causa por le-
siones, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 505 de 1936.

Fuente

(Núm. 1.251) —754)

(B—1.276)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6
JUZGADO NUMERO 4 Juan Martínez Botella y Manuel

Corral Fuentes, soldado y teniente,
eespectivamente, de la 111 Brigada :

\u25a01 primero afecto al batallón de Inge-
nieros y el segundo al 443 batallón,
comparecerán, en término de cinco
días, ante este Juzgado, a fin de pres-
tar declaración en sumario que se ins-
truye con el número 211 de 1937, por

EDICTO (B.—1.192)
En el expediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 197 del año 1937, por
lesiones, y contra Luisa Orozco Dié-
guez, aparece la siguiente

JUZGADO NUMERO 4
Cantarruti Romero (Fernando),

domicilado últimamente en O'Don-
nell, 39, cuartel, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juz-gado de instrucción de! número 4,
para prestar declaración en diligen-
cias por lesiones, instruidas por di-
cho Juzgado bajo el número 135 de
1937-

Sentencia urtó

En la villa de Madrid, a 7 de agos-
to de 1937.

—El señor don Francis-
co Cerrillo Lucas, Juez municipal
número 4.

—
Vistas las diligencias de

juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes :de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Luisa Orozco Diéguez,

Almismo tiempo se hace al prime-
y el ofrecimiento de acciones que de-
•rmina el artículo 109 de la ley de
injuiciamiento Criminal.

URADO DE URGENCIA NU-
MERO 6

El Jurado de Urgencia número 6,
le Madrid, en procedimiento segui-
do con el número 638 de 1937, por
desafección al Régimen, ha acorda-
do se cite por medio del presente al
inculpado Juan Granados España, cu-

o actual paradero y domicilio se ig-
nora, para que. el día 31 del actual,
a las diez de su mañana, comparez-
ca con los elementos de prueba que
estime pertinentes ante expresado
Tribunal, constituido en la Sección
-egunda de la Audiencia, advirtién-
dole el derecho que le asiste de desig-
nar presona que le defienda.

(B.—1.279) (B.-1.191)

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 9.Antonio Hermosilla Valencia, cu-
os demás datos de filiación se igno-
in, hospitalizado últimamente en el
1¡litar número uno, de esta capital,
abitación 261, comparecerá, en tér-
üno de cinco días, ante este Juzgado.
fin de prestar declaración en suma-
0 instruido por hurto al mismo con

El señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en el sumario nú-
mero 137 del año corriente, acuerda
se cite a Ángel Díaz Gómez, que ha-
bitaba en el paseo de Rosales, 12ó 14, para que, dentro de los cinco
días siguientes al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial,
comparezcan ante este Juzgado, para
recibirle declaración.

Fallo

Que debo condenar- y condeno a
la denunciada, Luisa Orozco Dié-
guez, a la pena de cinco días de
arresto menor, que cumplirá en la
cárcel de su sexo, y al pago de las
costas del juicio, y notifíquesela es-
ta resolución por medio de edictos,
que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

el número 246 de 1937.
Alpropio tiempo se le hace el ofre-

cimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal. (B.—1,190) (B.—1.256)

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—F. Cerrillo
Lucas (rubricado).

(B.—1.280)

JUZGADO NUMERO 4
Martín Nieto (Cristóbal), domici-liado últimamente en Madrid, igno-

rándose su actual domicilio, compa-
recerá el día ,2 de octubre, a las on-ce horas, ante el Juzgado municipal
numero 4, sito en la calle de SantaCatalina, número 3, principal, a ce-lebrar juicio de faltas por amenazas

JUZGADO NUMERp 4
administración y venta del BOL.E-
«'IN OFICIAL,calle de Alcalá, 128,

teléfono 63884.

La anterior sentencia fué publica-
da y leída en el mismo día de su fe-
cha. Ypara su inserción en el Bole-
tín- Oficial, y para que sirva de no-
tificación a la denunciada, Luisa
Orozco Diéguez, cuyo actual domi-

Vázquez Tira (Ángel), domicilia-do últimamente en la calle de BravoMurillo, 16, comparecerá, en término
de cinco días, ante el . Juzgado deinstrucción del número 4, para pres-
tar declaración en causa por lesiones

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEi DOCTOR ESQUERDO, 5a

ratáFoio 53303


